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DE LAPROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SI|SCRIPCION

Por Un año. , . « • 36 pesetas.
■Vimeatre. . • 9 id.

.Jumero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entienda hecha la promulgación el día en que termino la in
serción de la ley en la Gáokta.—(Artículo 1.^ dél Código GM).

La ignorancia de las leyes no excusa do su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa-^ 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

FAHTE OKÍOIAL

PSRSÍDKBCIA DEL C08SEJ0 DE IIIWSTROS

S.M.elRey D.AlfonsoXin(q. D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3, A. R. el Príncipe de Asturias é In» 
fiptes y demás personas de la Augusta, 
■íleal Familia, continúan sin novedad 
Oú su importante salud.

(&aeet9 det 18 de Junio de 1922.)

NúM. 2.177.

GOBIERNO CIVIL

Terrooarriles.—Explotación.

Visto el expediente instruido 
por la L* Division Técnica y Ad- 
Báinistrativa dePerroearriles pro
poniendo una multa de 250 pe
setas á la Compañía de Ferro
carriles dél Norte, por el retraso 
de dos horas trece minutos con 
que llegó á Medina del Campo, el 
tren núm. 4, del día 21 de No- 
▼iembre de 1921.

Resultando: Que del retraso 
efectivo de una hora y cuarenta 
y cuatro minutos, no aparecen 
justificados una hora diez y siete 
minutos, perdidos por tracción, do 
los veintiséis tolerados en la sec
ción de referencia, en cincuenta 
y uno injustificados.

Considerando: Que 
es penable, según dispone la ley 
y Reglanaento vigentes de Po
licía de Ferrocarriles en sus ar
tículos 12 y 150respectivamente.

Considerando: Que la Comisión 
provincial manifiesta en su in

forme que procede confirmar la 
multa propuesta por la 1,“ Di
vision de Ferrocarriles.

Considerando: Queoosonaten
dibles los descargos que hace 
la Compañía, apoyándose en la 
Real orden de 22 de Abril de 
1908, ya que ésta no puede des
virtuar las leyes fundamentales 
porque se rige la explotación de 
Ferrocarriles.

Vista la Real orden de 31 de 
Octubre de 1901, los artículos 
160 y 166 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Policía 
de Ferrocarriles y la Real orden 
de 8 de Junio de 1917, este Go
bierno civil, es de opinion que 
procede confirmar la multa y así 
lo acuerda con esta fecha.

Valladolid, á 14 de Junio de 
1922. • 

El Sobornador,

|am ^smirt^ Q^ruí, '

Núm. 2.178,

GOBIERNO CIVIL

Ferrocarriles.—‘Explotación. 

Visto el expediente instruido 
por la 1.^ Division Técnica y Ad
ministrativa de Ferrocarriles pro
poniendo una multa de 250 pose- 

este retraso j tas á la Compañía de Ferrocarrí- 
! les del Norte por el retrasç de una 
j hora y veintiséis minutos con 
j que llegó á;Medina del Gampo, el 

tren número 3, del día 27 de No
viembre de 1921.

Resultando: Que del retraso

efectivo de una hora y diecinueve 
minutos, no aparecen justificados 
una hora y diez y seis minutos, 
perdidos por tracción de los vein
te tolerados en Sa sección de re- 
farenoia, en cincaeota y seis in
justificados:

Considerando: Que este retraso 
es penable, según dispone la ley 
y Reglamento vigentes de Poli
cía de Ferrocarriles.en sus artícu
los 12 y 150 respectivamente

Considerando: Que la Cotiaisí ou 
provincial manifiesta en su infor
me que procede confirmar la mul
ta propuesta por la l.* Division 
de Ferrocarriles.

Considerando: Que no son aten
dibles los descargos, que hace la 
Compañía, apoyándose en la Real 
orden de 22 de Abril de 1908 ya 
que ésta no puede desvirtuar las 
leyes fundamentales porque se 
rige la explotación de Ferrocarri
les.

Vista la Real orden de 31 de 
Octubre de 1901; los artículos 
160 y 166 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Policía 
de Ferrocarriles y la Real orden 
de 8 de Junio de 1917, este Go
bierno civil es de opinion que 
procede confirmar la multa y así 
lo acuerda con esta feóba.

Valladolid, 14;de Juniode 1922.
Ef Sobornador, 

^am ^8mK^ ^œ.

iMIOl^^
FISCALIA DEL «AL SOPBBHO

CIRCULAR

^Otra vez Ias prácticas judicia
les obligan al que suscribe á lla
mar la atención de los funciona
rios del Ministerio Fiscal sobre 
una cuestión de tan extraordina
ria importancia en relación al bien
estar del obrero, suprema aspi
ración de todo el Derecho moder
no, y es que su sola enunciación 
ante los Tribunales de Justicia no 
puede menos de producír honda 
alarma en aquellos Centros que 
tienen la noble misión de cum
plir las disposiciones que á diario 
se dictan con dicha orieutaeiou.

Sé vuelve en la actualidad á 
poner sobre el tapete la cónstitu- 
cionalidad ó inconstitucionalidad 
de disposiciones urgentísimas, 
producidas éstas por la doctrina 
del intervencionismo del Estado 
en los grandes conflictos entre el 
capital y el trabajo, surgidas es
pecialmente en los siglos XIX y 
XX, efecto notorio del plano de 
inferioridad en que venía coloca
da la clase obrera respecto à la 
patronal.

En un país donde la máquina 
iegialativa, ya por oireunstanoias 
superiores á toda convenioucia, 
ya por las complicadas operacio
nes que exige su normal funcio
namiento, se halla de ordinario 
imposibilitada de ateader de mo
mento á las més imperiosas neos-

MCD 2022-L5



448
«se

19 de Junio de 1^22

sidades sociales, el Poder ejecuti
vo se ve impulsado á hacer uso 
de cuantas facultades en situa
ciones verdaderamente excepcio
nales le conceden las leyes, po
niendo la actividad de la Admi
nistración al servicio del intérós 
público y de consiguiente, de la 
Justicia.

Y es que si la Constitución en 
su artículo 50 extiende la auto
ridad del Poder moderador ú todo 
cuanto conduzca á la conserva
ción del orden público en lo in
terior, ¿cómo desconocer que és
te y la paz social de consuno de
mandan cuantas medidas se vie
nen adoptando para garantizar el 
doble bienestar? Imposible, pues, 
desconocer que, aparte preceptos 
especiales en que su amplitud 
permite entender la acción gu
bernativa, como en el de que se 
trata, robustecida por la acción 
del legislador, la base de todas las 
disposiciones mencionadas la en
cuentra esta Fiscalía en la propia 
Constitución; pero ya veremos 
que no es necesario acudir á esa 
fuente para demostrar el carácter 
de Ley, do disposiciones que hoy 
se ponen en tela da juicio.

Ha de merecer nuestra más 
acre censura el que precisamente 
sólo contra la acertada solución 
dada á problemas sociales, como 
los obreros y el del inquilinato, 
se susciten ante los Tribunales 
una serie de obstáculos con el 
propósito de convertir en imposi
ble ó anular la ejecución do tan 
beneficiosas medidas; hemos de 
estar prevenidos para evitar toda 
discusión y ataque, sea cualquie
ra la clase de que procedan.

Después de estas breves indica
ciones de carácter general, pase
mos al caso motivo de la presente 
excitación à los funcionarios en
cargados de ejercer la más exqui
sita vigilancia sobre el cumpli
miento de las leyes, En el Juzga
do de primera instancia de Gijón, 
distrito de Occidente, se ha. pre
sentado por don Enrique Cangas 
y García una demanda inciden
tal de previoy especial pronuncia
miento, en la cual se suplica que 
dando traslado al Instituto Nacio
nal de Previsión, el Juzgado sus
penda el apremio decretado con
tra aquél por incumplimiento de 
las obligaciones patronales que lo 
imponen las disposiciones-sobre 
Retiro obrero obligatorio y se de
clare la nulidad de todas las ac
tuaciones encaminadas á llevará 
efecto la investigación de dicho 
descubierto por constituír aqué
llas actos de aplicación de Reales 

decretos que tienen el carácter de 
5 inconstitucionales. El referido 

Juzgado ha dictaio, en 25 de 
Abril último, la siguiente provi
dencia: «Dada cuanta de la aote- 

.rior diligencia de turno y en su 
virtud antróguese la copia sim
ple dal escrito de oposición al pro
motor del expediente, para que 
en legal forma por sí ó con inter
vención de la entidad que repre
senta, conteste en el plazo de 
diez días lo que juzgue conve
niente, y transcurrido este plazo 
con escrito ó sin él, dése cuenta 
para la resolución que proceda».

Previauna campaiia de Prensa, 
de conferencias en todos los cen
tros culturales de España, lleva
da à cabo especialmente por sa
bias y elocuentes personalidades 
de los Institutos de Reformas So
ciales y Nacional do Previsión, 
con aplauso unánime de la opi
nion, el Real decreto de 11 de 
Marzo de 1919 implanta el régi
men de intensificación de los Re
tiros obreros; si esta Fiscalía, en 
su Circular de 17 de Juliode 1920, 
pudo encontrar preceptos legisla
tivos que autorizaban la publica
ción del Real decreto sobre inqui
linato, do 21 de Junio anterior 
¿cuánto más expedito tiene el ca
mino respecto al de que se trata?

La Ley de 27de Febrerode 1908 
organiza el Instituto Nacional de 
Previsíon*para varios fines, el ca
pital; «primero, difundir é incul
car la prevision popular, especial^ 
mente la realzada en forma de 
pensiones de retiro.,.^

Conforme á ese texto y sin ne
cesidad de invocar circunstancias 
políticas que obligaron al Gobier
no à suspender las sesiones de 
Cortes, por lo que no pudo ser 
aprobado el proyecto de ley pre
sentado à las mismas, que en ri
gor 86 reduce á la reglamentación 
de aquel precepto, hubo de dic
tarse el Decreto citado sobre bases 
de las que merecen mencionarse 
la primera, que establece un se
guro obligatorio de vejez, a’ que 
han de contribuir el Estado y la 
clase patronal; y la séptima cu
yos dos primeros particulares im
porta consignar:

«1.—La falta de pago de la 
cuota patronal, transcurridos los 
plazos que señale la Ley para el 
ingreso, podrá ser denunciada 
por cualquier persona ante la 
lospeceion del Trabajo. El funcio
nario correspondiente de la mis
ma praetibará sumariamente la 
investigación, tocante al hecho 
del pago, que habrá de acreditar- 
se mediante el oportuno docu

mento justificative de la Caja 
donde debe hacerse el ingreso. 
Comprobada la falta de pago di
cho funcionario pasará oficio ai 
Juez de primera instancia, elcual 
procederá á la exacción por la vía 
de apremio.

2 .—Si surgiere alguna cues
tión contenciosa distinta del ¿he
cho material del pago, se ventila
rá ante el Juez de primera instan • 
cia en juicio verbal. Contra su 
sentencia no se dará apelación, 
admitióndose sólo al recurso de 
casación, con la obligación por 
parte del patrono recurrente de 
consignar la cantidad que fuere 
objeto dei litigio.»

fin aquella serena discusión 
habida en el Instituto de Refor
mas Sociales con motivo de la re
dacción del proyecto de este Real 
decreto—à la que asistía el que 
expone, honrado con la represen
tación del Ministerio de Gracia y 
Justicia—y desarrollada en un 
ambiente de cordialidad entre las 
clames patronal y obrera, aprohán- 
dose sin la menor protesta ni sín
toma de oposición de aquélla, 
¿quien había de sospechar impu
sieran las oiçcunstancias el coad
yuvar de este modo á su interpre
tación.y fiel cumplimiento?

Esta y otras disposiciones pos
teriores á la Ley de 1908 exigie
ron,la elaboración de unos Esta
tutos de dicho Instituto, aproba
dos en 4 de Marzo último, cuyo 
artículo 1.® ratifica y completa 
aquella atribución diciendo:

«B.—La aplicación del régi
men obligatorio del Retiro obrero 
establecido por el Real decreto 
ley de 11 de Marzo de 1919, co
rresponde al Instituto Nacional 
de Previsión, etc.», y, en efecto 
se desarrolla en otros artículos es
ta materia.

¿,§or qué pudieron llamar los 
Estatutos Decreto ley^^i originario 
del. Retiro obMroJiHabía obtenido 
ya una doble sanción legislativa: 
la ley de Presupuestos de 1920 
amplía en el artículo 3.® ciertos 
créditos y entra elloe:

«by En la sección 6.® «Ministe
rio de la Gobernación» (entiónda- 
se hoy el de Trabajo, que le ha 
sustituido en esa función), el del 
capítulo 8.®, artículo 3.®, «Insti
tuto Nacional de Previsión», para 
bonificaciones, así generajes co
mo infantiles y de invalided con 
arreglo á las disposioionés propias 
de estos servicios, el del mismo 
capítulo y artículopdragastos ex
traordinarios de Organización g 
material si entrata en vigor, den
tro del año. económico, el naevo ré

gimen de Retiros obret os, aprobado 
por Real decreto de 11 de Marzo de 
1919 hasta la cantidad de 750.000 
pesetas.» La condición impuesta 
se ha verificado.

La de Casas baratas de 10 de Di
ciembre de 1921, de carácter per
manente, sanciona la elevación 
de categoría dei Real decreto en 
cuestión, disponiendo! en su ar
tículo 78: «El Banco Hipotecario 
y las Cajas de Ahorro y Montes 
de Piedad, además de las inver
siones que en su caso pueda y 
deban hacer aquéllas y éstos, con 
arreglo d la base cuarta del Real 
decteto de 11 de Marzo de 1919 so
bre intensificación de Retiros obre
ros.

Este último prescribe única
mente las bases á que había de 
ajustarse tan extraordinaria obra 
social—ya quedan indicadas las 
que nos importan—, y de consi
guiente fueron necesarios el Re
glamento para el régimen obli
gatorio dei Retiro obrero de 21 
de Enero de 1921 y además va
rios complementarios, convinien
do mencionar el número IV, re
ferente á la inspección del régi
men del Retiro obligatorio; el 
cumplimiento de las siguientes 
fuó la causa del conflicto anun
ciado y que regulan los procedi
mientos que han de seguirse an
te los Juzgados de primera ins
tancia.

Del primero de aquéllos. Artí
culo 49...

3 .—Comprobadá la falta de pa
go, dicho funçionario invitará al 
infractor á hacer, déntró del pla
zo de un mes, la inscripción de 
su personal en errégimeuMe Re
tiros y á satisfacer las cuotas de
vengadas, más el interés legal.

Si así no lo hiciere, el funcio
naría comunicará al Juez de pri
mera instancia correspondiente.

Artículo 51. 1,—Una vez re
cibida por el Juez de primera ins
tancia la certificación de falta de 
pago presentada por las. institu
ciones encargadas del nuevo ré
gimen de Retiros, ó por el perso
nal de su Inspección, procecierá 
por vía de apremio á la exacción 
de las cantidades determinadas 
en la certificación.

2 .—El Juez de primera instan
cia podrá encomendar á este fin 
la práctica de estas diligencias, á 
los Jueces municipales compe
tentes.

Se entenderá que es competen
te el del lugar donde estuviere 
domiciliada la Empresa. Si ésta 
tuviese diversos centros de traba
jo, será competente el Juez de. l»
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localidad en que radicara el cen
tro de trabajo del asalariado cu
yas cuotas estuviesen en litigio.

Artículo 54. 1.—Si surgiere 
alguna cuestión contenciosa dis
tinta del hecho maferial del pago 
se ventilará ante el Juez de pri
mera instancia en juicio verbal.

2 .—Contra ,las sentencias que 
recaigan en estos juicios no se 
dará apelación, admitiéndose sólo 
el recurso de casación, con la 
obligación por parte del patrono 
recurrente de consignar la canti
dad que fuera objeto do litigio.

Del segundo:
Artículo 9.’ Si la Inspección 

comprobase que por cualquier 
causa (no inscripción de todos ó 
algunos de los obreros ó emplea
dos á quienes comprende el régi
men, retraso de dos mensualida
des en el pago de las cuotas, ins
cripción de afiliados en institu
ciones no autorizadas, etc.) existe 
un descubierto ea las obligacio
nes patronales, el funcionario 
que la ejerza razonará y preoisa- 
rá su importe y requerirá al .pa
trono, director ó encargado de la 
impresa ó centro de trabajo á 
cumplir aquéllas eii el plazo im
prorrogable de un mes, advir- 
tióndole de su derecho á solicitar 
en los ocho días siguientes, del 
Patronato de: Previsión Social de 
la region ó provincia, la revisión 
del acuerdo adoptado.

Una vez firme este acuerdo por 
el transcurso de un mes ó por su 
ratificación por el Patronato de 
Previsión Social, el Inspector ó 
Subinspector dirigirá comunica
ción al Juzgado de primera ins
tancia correspondiente, con ex
presión detallada del concepto 
del descubierto y su cuan tía, pa
ra que proceda á su exacción por 
la vla de apremio, en cumpli
miento de la base 7.* del Real de
creto de 11 de Marzo do 1919.

Si surgiere, como resultado de 
la inspección, alguna otra cues
tión distinta dal hecho material 
del pago, el lospeotor la hará 
constar sucintamente en el libro 
de visita, y á los efectos del ar
tículo 54-1, la notificará á los in
teresados, instándoles á que se 
avengan ó acudan, en otro caso, 
á ventilaría ante el Jaez do pri
mera instancia, por el procedi
miento que establece el mencio
nado precepto, dirigiendo segui
damente al Juzgado copia de la 
diligencíá que sobre este extremo 
haya designado en el libro do vi
sita.

So advertirá que se establecen 
dos tramitaciones distintas en los

Juzgados do priihera instancia.
l .“ La vía de apremio para la 

exacción da los descubiertos en 
las obligaciones patronales, de 
cantidad líquida y determinada 
gubarnativamento - sin ulterior 
recurso.

Ha de aplioarso, pues el ar
ticulo 921 de la ley de Enjuicia
miento civil, sino que el Juez 
procederá de oficio hasta conse
guir el hecho material del pago, 
rechazando «de plano» cuantos • U
incidentes intente suscitar la ma
licia del apremiado en oposición 
á dicho pago. Ni siquiera necesi
tan personarse las entidades en
cargadas del Retiro obrero, á fin 
de que su intervención no dé for
ma de contienda judicial á lo que 
no puede serio por mandato ex
preso de la Ley.

2 .* Toda otra cuestión ajena 
al hecho material del pago que 
surja como una tercería, etc., el 
mencionado artículo 54 regula 
el procedimiento sencillísimo á 
que ha de ajustarse el juicio ver
bal en única instancia, pero dán
dose el recurso de casación. Este 
sistema fuó sin duda imitado del 
que inauguró la ley do Tribuna
les industriales de 1912, y que 
luego extendió la reforma de la 
de Accidentes del trabajo de 10 
dé Enero último, en su artícu
lo 35.

El más ligero estudio de los 
textos anteriores revela la impo* 
sibilidad pfócesal de promover, y 
meno8t.úe sustanciar, un inciden- 
te sobre inaplicación, no vigen
cia ó inconstitucionalidad, como 
'quiera llamársale, del Decreto- 
Ley de 11 de Marzo de 1919 y de 
los Reglamentos dictados para su 
cumplimiooto y sin éxtrálimita- 
cion alguna de las facultades al 
efecto concedidas á la Adminis
tración, tanto más, euantoque de
be tenerse en cuenta que tau ar
duo problema nunca podría de
batirse ni resolverse en un inci
dente de un pleito cualquiera, y 
menos en la vía de apremio es
pecial fijada, más de carácter-gu
bernativo que judicial; aunque 
sin esperanza alguna de éxito, 
después de provocar nna resolu
ción ministerial que colocará al 
interesado dentro de las condicio
nes del artículo 1.* de la ley re
guladora de la Jurisdicción con- 
tenoioso-adminístrativa, podría 
aoudirse á la misma, como única 
competente.

Porque no se trata aquí de de
cidir una cuestión de derecho pri. 
vado entre particulares, sino de 
si existe, cual pretende el intare- 

sado, exceso de poder ó violación 
de Ley de-pattejclé!'¡Estado con lé
sion del interés de aquél, y evi
dente, por tanto, que no tiene 
otra acción que la administrativa.

De modo que, aun prescindien
do de que la posición del Ministerio 
Fiscal de esta clase de cuestiones 
ha de ser la indicada—oponerse á 
toda solución distinta de la sen
cilla de rechazar de plano el es
crito en que so promueva—po
dría invocar además la incompe
tencia del Juez por razón de la 
materia debiendo tramitarse la 
cuestión sin neoesilad de la in- 
terveooion del Instituto Nacio
nal do Previsión ni de las demás 
personas ó entidades que ejerci
tan en todos estos expedientes 
una actuación puramente guber
nativa y de beneficencia.

Conviene difundir el conoci
miento do esta doctrina en el ma
yor grado posible por medio de la 
pubiieaoion en los Boletines Ofi
ciales y periódicos de mayor oir- 
oulaciou, siempre que éstos se 
presten volcntariameate á ello 
y se encargará á'lós Fiscales mu
nicipales qné'WhtesMa intervenir 
en cualquier asunto de esta clase 
esperen las instrucciones que esa 
Fiscalía habrá de darles con toda 
urgencia.

Madrid, 10 de Junio de 1922. 
— Wc¿or Covián.—Señor Fiscal 
de la Audiencia de.:.

(Oaceta del 12 de Junio de 1922.)

tófflS'fmONldPAI
NóM. 2.181.

Aldeamiyor.
Este Ayuntamiento,yoonarre- 

glo á las condiciones que fueron 
aprobadas, acordó llevar á efecto 
en pública subasta el arriendo, 
durante el corrionte ejercicio da 
1922-23, del arbitrio municipal 
sobre «Degüello de reses» para el 
consumo público en el matadero, 
creado por esta Junta municipal.

Lo que se anuncia al público 
á los efectos do Instrucción.

Dicha subasta, en el caso de 
no presentarse reclamaciones en 
el plazo oportuno, se celebrará 
en esta Casa Consistorial y bajo 
mi presidencia, el día tr-jiuta del 
actual, á la hora de las diez, con 
arreglo al tipo do trescientas pe
setas.

Los acuerdos y condiciones 
do la subasta so hallan de ma 
nifiostoen la Secretaría del Ayun
tamiento y los licitadores cons
tituirán previamente én depósito 

el cinco por ciento del tipo se
ñalado.

En el caso de que por falta de 
licitadores se declare desierta la 
subasta, se celebrará la segunda 
el día cuatro de Julio próximo 
en igual hora y condiciones se
ñaladas para la pritnera.

Aldeamayor, á 12 de Junio do 
1922.—El Alcalde accidental, Fe
derico Manrique.

NúM. 2.183.

Brahojos de Medina.
Habióndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general do Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente para el año económico 
de 1922 á 1923, so halla de ma
nifiesto .al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días á los efec
tos del art. 96 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918.

Durante el plazo de exposicion 
y très días después, se admitirán 
por la Junta, las reclamaciones 
que se produzcan por personas 6 
outidáhes Comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fuodarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Brahojos de Medina, 12 de Ju
nio de 1922.—El Presidente de la 
Junta, Marcelo Gutiérrez.

Núm.2.190.
Matilla de los Caños

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad, 
puedanformarconacierto el apén
dice de la riqueza rústica y urba
na, que ha de servir de base para 
la contribución territorial para el 
año 1923-24, se hace preciso que 
los vecinos y hacendados foraste
ros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el corriente mes de Junio, relacio
nes duplicadas de las altas y ba
jas que hayan experimentado en 
su riqueza, acompañando el do
cumento ea que conste haber sa
tisfecho al Tesoro los derechos de 
transmisión de bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las 
que so presenten,

Matilla de los Caños, 13 de Ju
nio de 1922.—SI Alcalde, Hermó
genes del Pozo.
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Núm. 2,184.

Tamariz de Campos.

Don Mariano Andrés del Mazo, 
Alcalde Constitncional de esta 
villa de Tamariz de Campos.

Hago saber: Que dorante los 
días 27 y 28 dei presente mes de 
Junio, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistoria!, por el recaudador 
don Gabriel Martin Mediavilla, 
la cobranza del primer trimestre 
de utilidades, desde las nuevo.de 
la mañana á las tros de la tarde, 
en la referida Casa Consistorial.

En su consecuencia para que 
llegue à conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento, tanto vecinos 
como forasteros, y á fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
establecen las instrucciones vi
gentes, pueden satisfacer sus cuo
tas en los cincó siguientes días 
en el domicilio del recaudador.

Tamariz de Campos, 14 de Ju
nio de 1922,— El Alcalde, Maria
no Andrés.

NúM.2.171.

Villalón de Campos.
Formadas las cuentas de gastos 

carcelarios de este partido judi
cial, correspondientes al presu
puesto del año económico de 
1921-22, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
á contar desde el de la fecha, pa
ra que puedan ser examinadas 
por los interesados y presentar 
las reclamaciones que crean per
tinentes.

Al mismo tiempo, y á fin de 
que puedan ser examinadas y cen
suradas por todos los Ayunta
mientos de este partido,se los con
voca â sesión extraordinarra, que 

- tendrá lugar el día uno de Julio 
próximo, á las once de su maña
na, en la Casa Consistorial de es
ta villa, para lo cual cada Ayun
tamiento nombrará un individuo 
que le represente y coocurra á la 
sesión expresada.

Siendo de especial interés la 
reunion, espero de todos los 
Ayuntamientos cumplan fiel- 
mente con su deber, designando 
sus representantes y éstos asis
tiendo puntualmente á la sesión 
convocada.

Villalón, á 13 de Junio de 
1922.--E1 Alcalde aeidental, Apo
linar Requejo.

NÚK. 2.189, 
Villasexmir.

Para que la Comisión y Jun
ta general, puedan proceder á la 
estimación de las utilidades, como 
base para la formación del re
partimiento establecido por la le
gislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales la obli
gación en que se hallan de pre* 
sentar, dentro leí plazo de ocho 
días, las relaciones juradas de 
sus utilidades, como igualmente 
toda la entidad que tengaá su ser
vicio en al municipio personal 
retribuido, la de los nombres, do
micilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de las utilida
des respectivas y correspondien
te ultimación.

Villasexmir, 10 de Junio de 
1922»—El Alcaide, Siro Bayón. 
—P. S. M., G. Reglero, Secre
tario.

NúM. 2.192.
Villasexmir.

Próxima la época, en que la 
Junta pericial de este término 
ha de proceder á la confección da 
los apéndices al amillaramiento 
de toda ciase de riquezas que han 
de servir de base . á los reparti
mientos de la contribución terri
torial para el año da 1923'24, se 
hace saber á los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros,que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, presenten sus relacio
nes de altas y bajas en la Secre
taría de esta Ayuntamiento hasta 
el día quince dé! prói^imo mes de 
Julio, advirtióndoles que dichas 
relaciones deberán venir acompa
ñadas del reintegro correspon
diente y extendidas po;* dupli
cado.

Villasexmir, 10 de Junio de 
1922.—El Alcalde, Siro Bayon. 
—P. S. M., G. Reglero, Secretario.

Juzgados de primera instancia 
é instruccioa.

I
NúM. 2.186.

VALLADOLID.—PLAZA
Mongil Barredo, Felix, domi

ciliado Últimamente en Valla
dolid, procesado por sustracción 
de un cabio do cobre (sumario 
núm. 121-922) comparecerá en 
término de diez días ante el Juz- 

| gado de instrucción del distrito 
* de la Plaza de Valladolid, (Sacre-

1 taría de! Licenciado Martínez) à 
fin de ser indagado y reducido á ! 
prisión»

Núm. 2.195. i
MADRID.—CHAMBERÍ i

A este Juzgado de primera ins- j 
tanoia dei Distrito de Chamberí ■ 
de esta Corte, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, ha correspondi
do por repartimiento, solicitud 
formulada por D. César, D. Luis 
y D * Carmen Villar y Rodríguez 
de Castro, en que, fundados en 
ser conocidos generalmente por 
los dos apellidos de su difunto pa
dre el Excelentísimo Sr. D. Cé
sar Villar y Villate, como si for- j 
maran uno solo, pudiendo ocasio- j 
narles esa situación evidentes |
perjuicios, pretenden se les auto- ¡ 
rice para poder usar como primer f 
apellido el de Villar y Villate,

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 71 del Regiamenío 
para ejecución de la ley del 
Registro civil, se publica esta 
solicitud en la Gaceta de Ma
drid y «Boletines Oficiales» de 
esta provincia y de la de Valla
dolid, á Sh de que puedan pre
sentar su oposioiou ante el expre
sado Juzgado cuantos se crean 
con derecho á ello, dentro del tér
mino de tres meses á contar des
de la última inserción de e?to 
edicto en dichos periódicos.

Oado en Madrid, á 12 de Junio 
de 1922.—^Isidro Roiriguez.— 

« Secretario, Antonio Aguilar.
80

•El

Núm. 2.188.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid*

Hace saber: Que debiendo ce-.
lebrarise el acto de admisión de s ^** “®®® Vega.
proposiciones libres para la ad- j 
quisioion de los artículos que al i 
final se expresan, necesarios para j 
las atenciones del Hospital mili- ! 
tar de esta plaza, durante el mes 
do Julio próximo, pueden los j 
que deseen tornar parte en la li- | 
citación, presentar proposiciones j 
arregladas al modelo que se inser | 
ta á continuación, en pliegos ce- ! 
rrados y acompañadas cada una j 
de los documentos que acrediten » 
la personalidad del firmante. |

El acto tendrá lugar el día 29 
del actual, á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción ai pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior al acto, de diez 
á trece, en las oficinas de dicho 
Establecimiento

El acto se celebrará con arre
glo á la Real orden circular de 

1

1 3! 
I

«24 de Junio de 1921 (D. 0. nú
mero 141) y artículo 63 de la ley 
de Administración y Contabili- | 
dad de Hacienda pública. 1íi

Meagafe

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del acto, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
¡guales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las 
licitaciones por pujas á la llana, 
durante el tiempo do quince 
minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado este plazo subsiste la igual
dad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo, pudiendo 
desecharía Junta todas las pro
posiciones presentadas si así con
viniese á los intereses del Estado.

Artículos que son objeto de concurso

Valladolid,14 de Junio de 1922.

Artículos Unidad CaBtidad

Aceite vegetal Litro 150
Arroz KiUgram# 80
Azúcar > 200
Azucarillos > 1
Bizcochos 2
Café > 10
Oarbou de cok >
ídem mineral > 3500
Idem vegetal > ■ 1000
Carne de vaca 600
Chocolate >
Gallinas Una 100
Garbanzos KiUgram# 120
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 160
Jamón limpio > 80
Leche Litro 2000
Manteca de cerdo Kilogramo 20
Merluza 125
Pasta para sopa > 50
Patatas 1000
Piñas Ciento 130
Pichones Uno >
Pollos > >
Tocino Kilogramo 60
Velas de esperma 30
Vino de Jerez Litro 20
Viño común * 50

Modelo de proposición.

D.domiliciado en..... pro
vincia de.... calle de....... núme
ro..... con cédula personal de....^ 
clase, número..... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de..... y d'el plie
go da condiciones à que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo à entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) al precio de..... 
pesetas.....  céntimos (en letra), 
comprometióndome á observar lo 
que dispone el artículo fi3 de la 
ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Valladolid..,,, de...... de 1922.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

íxaprenta dal Húspioio provinoiíú
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